
  

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 
RADICADO: 6800140-03-001-2020-00446-00 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que el 
apoderado judicial de la parte demandada solicita requerir a la parte demandante, 
con el fin de que se sirva fijar nuevamente la valla dando cumplimiento a las 
exigencias legales. Sírvase proveer. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de junio de 
2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Teniendo en cuenta lo informado el memorial que antecede y revisado el 

expediente y las fotografías aportadas por la parte actora que obran a (archivo No. 

22 y 42 del expediente digital), se tiene que el aviso fijado en un lugar visible de la 

copropiedad en el que se ubica el bien inmueble a usucapir, no cumple los requisitos 

establecidos en el artículo 375 del C.G.P, toda vez que los datos que allí se 

establecen no aparecen “(…) escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 

centímetros de algo por cinco (5) centímetros de ancho”.  

 

En tal orden, el Juzgado no tendrá en cuenta para los efectos legales el aviso 

instalado por la parte actora. De ahí, que dicha actuación se deba surtir nuevamente 

por el citado extremo procesal en la forma exigida.  

 

2. Conforme lo dispone la Ley 1564 de 2012 que regula la figura del 

DESISTIMIENTO TÁCITO, se requiere a la parte demandante para que se sirva 

realizar todas las diligencias tendientes a cumplir con la obligación establecida en 

el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P, es decir, instalando el aviso de que trata la 

norma en cita visible en la entrada de la copropiedad en la que se ubica el inmueble 

a usucapir.   

 

Para su cumplimiento la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención se 

aplicará lo estipulado en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P, el 

cual establece que: “vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas”.  
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NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
JFCS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
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fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140-03-001-2021-00085-00 

Al Despacho del señor Juez informando que las partes allegan un contrato de 
transacción para dar por terminado el proceso de la referencia. De igual manera, se 
precisa que en el expediente de la referencia existen depósitos judiciales 
constituidos con ocasión de la medida cautelar dictada sobre los bienes del 
ejecutado JOSE JULIAN PATIÑO SARMIENTO que fueron consignados la Policía 
Nacional desde abril de 2021 a mayo 2023 por valor de ($7’738.175), según 
consulta realizada ante el Banco Agrario de Colombia. Finalmente, se le informa a 
su señoría que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre 
la existencia de embargos de remanente y de crédito para esta causa, no se 
encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de junio de 2.023.  
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 312 del C.G.P., 

se corre traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada para que si 

es del caso se pronuncie acerca de la solicitud de terminación de este proceso por 

transacción que fue presentada por la parte ejecutante y el demandado JOSE 

JULIAN PATIÑO SARMIENTO.  

 

2. En razón a que el escrito de transacción no se encuentra rubricado por la 

totalidad del extremo pasivo de la acción, tal y como lo exige el artículo 312 del 

C.G.P, el Despacho considera pertinente requerir tanto a la parte ejecutante como 

al demandado JOSE JULIAN PATIÑO SARMIENTO, con el fin de que en el 

término de ejecutoria de esta decisión de manera mancomunada se sirvan precisar 

lo siguiente: (i) si la finalización del proceso por transacción cubre el aniquilamiento 

total de la obligación frente a la  demandada JENNY ALEJANDRA QUIRAMA 

GARCIA, y en contra de ella no se perseguirá el cumplimiento del contrato de 

transacción por la parte acreedora, en caso de incumplimiento de lo pactado en el 

negocio jurídico; (ii) si el demandado JOSE JULIAN PATIÑO SARMIENTO se 

hará exclusivamente a cargo de las obligaciones derivadas del contrato de 

transacción.  

 

3. Una vez cumplido el término anterior, vuelvan las diligencias al Despacho, 

por intermedio de la Secretaría, para proveer lo que corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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JFCS 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140-03-001-2023-00098-00 

Al Despacho del señor Juez informándose que en el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución se incurrió en un error aritmético al momento de indicar el valor 
de las agencias en derecho. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de junio de 2.023. 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. El artículo 286 del Código de General del Proceso, establece que: “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte 

(…)”. A su vez, determina que será susceptible de corrección, en el caso de incurrir 

en error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre y cuando 

estén en la parte resolutiva o influyan en ella.    

Dándosele aplicación a la norma en cita, el Despacho ordena CORREGIR el auto 

de fecha 16/05/2023, a través del cual se ordenó seguir adelante la ejecución y se 

fijaron las agencias en derecho a favor de la parte ejecutante, en el sentido de dejar 

en claro que el valor de dicho concepto es ($3.827.476.oo), y no como quedó 

establecido en dicha providencia en la que se cometió un yerro puramente 

aritmético. En lo demás, la decisión corregida se mantiene incólume. 

2. Por Secretaría procédase a correr traslado de la liquidación del crédito 

conforme a los parámetros establecidos en el artículo 446 del C.G.P.  

 

3. Ejecutoriada esta decisión, vuelvan las diligencias al Despacho, por 

intermedio de la Secretaría, con el fin de proveer lo que corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
JFCS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en 

lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 13 DE JUNIO DE 2023 
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PROCESO VERBAL 

RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00234-00 

Al despacho del señor Juez informándose que la parte actora dentro del término 
concedido no subsanó la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de junio de 
2023 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante el auto de fecha 25/05/2023 se inadmitió la demanda de la referencia 

para que se subsanara las falencias allí indicadas. Dicha providencia se notificó 

por estados el 26/05/2023. Vencido el término concedido para la subsanación, 

observa el Despacho que el mismo transcurrió en silencio, lo que conduce al 

rechazo de la demanda al tenor de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 del 

C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por EDWIN ANTONIO 

PIEDRAHITA MACIAS, a través de apoderado judicial, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívense las presentes diligencias, 

sin necesidad de desglose teniendo en cuenta que la demanda y anexos fueron 

allegados como mensaje de datos en formato PDF.  

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta decisión, ingrésese la radicación al listado 

de las demandas rechazadas que debe ser enviado a la Oficina Judicial de 

Bucaramanga, a efectos de la respectiva compensación. 

  

CUARTO: Al momento de presentarse nuevamente la demanda ante la Oficina 

Judicial, adjúntese el presente auto para que la misma sea repartida 

aleatoriamente ante los Jueces Civiles Municipales (Reparto) de la ciudad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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DGS 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:  68001-40-03-001-2023-00270-00 

Al despacho del señor Juez informándose que la parte actora dentro del término 
concedido no subsanó la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de junio de 
2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Mediante el auto de fecha 29/05/2023 se inadmitió la demanda de la referencia 

para que se subsanara las falencias allí indicadas. Dicha providencia se notificó 

por estados el 30/05/2023. Vencido el término concedido para la subsanación, 

observa el Despacho que el mismo transcurrió en silencio, lo que conduce al 

rechazo de la demanda al tenor de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 del 

C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por la COOPERATIVA DE 

ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS –COOPFUTURO-, a través 

de apoderada judicial, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívense las presentes diligencias, 

sin necesidad de desglose teniendo en cuenta que la demanda y anexos fueron 

allegados como mensaje de datos en formato PDF 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta decisión, ingrésese la radicación al listado 

de las demandas rechazadas que debe ser enviado a la Oficina Judicial de 

Bucaramanga, a efectos de la respectiva compensación. 

  

CUARTO: Al momento de presentarse nuevamente la presente demanda ante la 

Oficina Judicial, adjúntese el presente auto para que la misma sea repartida 

aleatoriamente ante los Jueces Civiles Municipales (Reparto) de la ciudad. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
DGS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA- SANTANDER 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:  2023-00275-00 

Al despacho del señor informando que por correo electrónico fue presentada la 
demanda de la referencia y repartida a este Juzgado, mediante acta del 
09/05/2023. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de junio de 2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva radicada por la sociedad 

PROVINAS S.A.S, en contra de TIENDAS MERCURIO SANTANDER S.A.S, a 

efectos de que se realice el estudio pertinente sobre su admisión.  
 

Del caso sería librar mandamiento de pago para darle curso legal a la demanda, 

conforme lo ordenado en el Código General del Proceso, de no ser porque se 

observa la presencia de los siguientes defectos que excluyen de contera esta 

posibilidad. Veamos: 

 

• En virtud del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, la demanda debe ser 

notificada en medio electrónico o físico a los demandados, en la dirección 

aportada en el acápite de notificación, por tal razón, y atendiendo que no se 

solicitaron medidas cautelares frente a los bienes de la demandada, la parte 

actora, deberá acreditar el envío físico o electrónico de la demanda a la parte 

demandada. 

 

• Conforme a lo preceptuado en el numeral 8º del artículo 82 del C.G.P, se 

deberá aclarar y precisar los fundamentos de derecho que soportan la demanda, 

toda vez que en el libelo introductorio se hace referencia tanto a los requisitos de 

la factura de venta, según lo establecido en la Ley 1231 de 2008, como de la 

factura electrónica contenida en el Decreto 1154 de 2020.  Es de advertirle a la 

parte actora que se hace necesario tal precisión, comoquiera que en tratándose de 

la factura electrónica, además, de tener que reunir todos los requisitos previstos 

en la Ley 1231 de 2008, el Código de Comercio, el Estatuto Tributario, se debe 

regir por una serie de normas que reglamentan el operante tecnológico. 

  

De conformidad con el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P., se procede a 

INADMITIR la demanda con el fin de que la parte demandante dentro del término 

que otorga la norma en cita, subsane los defectos acusados, so pena de rechazo.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de (5) días para que 

subsane las irregularidades. De no hacerlo en el término conferido, o de hacerlo 

en forma indebida, la demanda se RECHAZARÁ.  

 

TERCERO: De conformidad a lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., se procede a 

reconocer a la abogada LAURA CRISTINA BELTRAN, identificada con la T.P. 

No. 63.555.348 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante, en la 

forma y términos en que fue conferido el poder y con las facultades otorgadas en 

el mismo.   

 

CUARTO: Por Secretaría remítase el link del expediente a la parte ejecutante, con 

el fin de que se continúe revisando las actuaciones, advirtiéndose que no habrá 

necesidad de solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará las respectivas 

actualizaciones. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
 
DGS 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 

RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00276-00 

Al despacho del señor Juez informando que por correo electrónico fue presentada 
la presente demanda y repartida, mediante acta del 10/05/2023. Sírvase proveer.   
Bucaramanga, 09 de junio de 2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Examinada la demanda y observándose que tanto ella como sus anexos se 

avienen a lo ordenado por la ley procesal, y que del documento que la acompaña 

(pagaré) se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

favor del demandante y a cargo de la parte demandada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 422 del C.G.P., en concordancia con lo determinado en 

los artículos 424, 430 y 431 ídem, por tanto, es procedente impartir la orden de 

pago invocada por el actor. 

 

Cabe destacar, que se librará la orden de recaudo judicial pretendida con la 

aclaración relativa al porcentaje de los intereses remuneratorios pactados por las 

partes, siempre que éstos no excedan el tope máximo certificado por la 

Superintendencia Financiera, caso en el cual se reducirán a dicho porcentaje en el 

momento procesal correspondiente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de CREZCAMOS S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial, en contra de 

ELDGAR ALFONSO TELLEZ TELLEZ, para que dentro del término de cinco (05) 

días siguientes a la notificación de este auto pague: 

 

A.  La suma de SEIS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS ($6.076.367.oo) por concepto de capital contenido en 

el pagaré sin número, más los intereses remuneratorios, liquidados a la tasa del 

49.140000% tasa efectiva anual, según lo pactado entre las partes, siempre que 

no exceda la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera, liquidados desde el 24/09/2019 hasta el 04/05/2023.  
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B. Por la suma de SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS ($75.859) por concepto de seguro. 

 

C. Los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal A) a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera desde el 05/05/2023 hasta 

que se pague totalmente la obligación.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 290 del C.G.P, y adviértasele que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar las obligaciones cobradas y diez (10) días para ejercer 

los medios de defensa que considere necesarios. Estos términos corren 

simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación del presente 

proveído. Se advierte a la parte ejecutante que deberá realizar la comunicación 

indicada en el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P, en atención a que se 

desconoce el correo electrónico de la parte ejecutada conforme se indica en la 

demanda. 

 

TERCERO:  Désele a la presente actuación el trámite previsto en el libro tercero, 

sección segunda del título único del C.G.P. 

CUARTO: Sobre las costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

QUINTO: Reconocer personería como abogados principales de la parte 

demandante a ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS y como abogados 

suplentes a LIZETH PAOLA PINZON ROCA, JESSICA PAOLA CHAVARRO 

MORENO, YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, ESTEFANY CRISTINA 

TORRES BARAJAS y JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PEREZ, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.   

 

SEXTO: Adviértase a la parte actora que de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 75 del C.G.P, en ningún caso podrá actuar simultáneamente 

más de un apoderado judicial a nombre de este sujeto procesal. 

 

SÉPTIMO: Por Secretaría remítase el link del expediente a la parte ejecutante y 

luego de notificada a la parte ejecutada, con el fin de que se continúe revisando 

las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de solicitarlo nuevamente,  

por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones. 

 

mailto:j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA- SANTANDER 

Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

Cel: 315-5010032 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

OCTAVO: Prevenir a la parte demandante que deberá mantener bajo cadena de 

custodia el título valor que se presentó en copia para hacerlo valer en esta acción 

de cobro, y en caso de solicitarle la exhibición de dicho documento en original 

deberá proceder de manera inmediata a ponerlo a disposición del proceso de la 

referencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

DGS 
 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se 

fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 13  DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85da49eed118ab64baef10343dc2d29add4a45f6dd2dc10c0ce6801cf26b0810

Documento generado en 09/06/2023 01:55:48 PM
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-001-2023-00276-00 

Al despacho del señor Juez informándosele que en la demanda ejecutiva de la 
referencia se solicitó una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de 
junio de 2.023. 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 

antecede a este auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 

y 599 del C.G.P, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del vehículo identificado con la placa LWC-

288  denunciado como de propiedad de la parte demandada ELDGAR ALFONSO 

TELLEZ TELLEZ. Una vez registrado el embargo ordenado se decidirá acerca de 

la inmovilización y secuestro del rodante, conforme se establece en el artículo 601 

del C.G.P. Ofíciese a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

ENVIGADO. Líbrese por la Secretaría el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
DGS 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 13 DE JUNIO DE 2023 

mailto:j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f520121a71e872b3ad8da741d72a7bcc314ebdd2904db489134fb197aa809adc

Documento generado en 09/06/2023 01:55:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA- SANTANDER 

Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

Cel: 315-5010032 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 

RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00279 

Al despacho del señor Juez informando que por correo electrónico fue presentada 
la presente demanda y repartida, mediante acta del 15/05/2023. Sírvase proveer.   
Bucaramanga, 09 de junio de 2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

Examinada la demanda y observándose que tanto ella como sus anexos se 

avienen a lo ordenado por la ley procesal, y que del documento que la acompaña 

(pagaré) se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

favor del demandante y a cargo de la parte demandada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 422 del C.G.P., en concordancia con lo determinado en 

los artículos 424, 430 y 431 ídem, por tanto, es procedente impartir la orden de 

pago invocada por el actor. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del BANCO GNB SUDAMERIS 

S.A., a través de apoderado judicial, en contra de CATALINA OSORIO DE JOYA, 

para que dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto pague: 

 

A. La suma de ($63.068.884.oo) correspondiente al capital de la obligación 

contenida en el pagaré No. 106329809 objeto de recaudo judicial. 

 

B. Los intereses moratorios sobre el capital anterior a la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 21/04/2023 hasta que se pague 

totalmente la obligación.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 290 del C.G.P, y adviértasele que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar las obligaciones cobradas y diez (10) días para ejercer 

los medios de defensa que considere necesarios. Estos términos corren 

simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación del presente 

proveído. Se advierte a la parte ejecutante que deberá realizar la comunicación 
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indicada en el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P, en atención a que se 

desconoce el correo electrónico de la parte ejecutada conforme se indica en la 

demanda. 

 

TERCERO:  Désele a la presente actuación el trámite previsto en el libro tercero, 

sección segunda del título único del C.G.P. 

CUARTO: Sobre las costas se decidirá en el momento procesal oportuno 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA 

PARRA, identificada con la T.P. 139.702 del C.S.J, como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

SEXTO: Por Secretaría remítase el link del expediente a la parte ejecutante y 

luego de notificada a la parte ejecutada, con el fin de que se continúe revisando 

las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de solicitarlo nuevamente,  

por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones. 

 

SÉPTIMO: Prevenir a la parte ejecutante que deberá mantener bajo cadena de 

custodia el título valor que se presentó en copia para hacerlo valer en esta acción 

de cobro, y en caso de solicitarle la exhibición de dicho documento en original 

deberá proceder de manera inmediata a ponerlo a disposición del proceso de la 

referencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

DGS 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se 

fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 13 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00279 

Al despacho del señor Juez informándosele que en la demanda ejecutiva de la 

referencia se solicitó medida cautelar.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de junio 

de 2023 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a 

este auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

 RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas en cuentas de ahorros, corrientes y CDT´S por la parte 

demandada CATALINA OSORIO DE JOYA en las siguientes entidades 

financieras: BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO CITIBANK, 

BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA y BANCO GNB SUDAMERIS. Se 

advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($100.000.000.00), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos ordenados por las 

entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041001 del Banco 

Agrario Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario 

responderán por tales valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 

593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables deben abstenerse de 

ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar las razones y 

disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría el respectivo oficio y 

hágase llegar a su destinatario. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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DGS 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija 

en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 13   DE JUNIO DE 2023 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO:  68001-40-03-001-2023-00280-00 

Al despacho del señor Juez informando que por correo electrónico fue presentada 
la presente demanda y repartida, mediante acta del 11/05/2023. Sírvase proveer.   
Bucaramanga, 09 de junio de 2.023 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva radicada por el BANCO DE 

BOGOTÁ, a través de apoderada judicial, en contra de MARIA CONSTANZA 

BLANCO JAIMES, a efectos de que se realice el estudio pertinente sobre su 

admisión.  

 

Del caso sería librar mandamiento de pago para darle curso legal a la demanda, 

conforme lo ordenado en el Código General del Proceso, de no ser porque se 

observa la presencia de los siguientes defectos que excluyen de contera esta 

posibilidad. Veamos: 

 

• Atendiendo lo previsto en los numerales 4º y 5º del artículo 82 del C.G.P, la 

parte actora dentro del término concedido deberá aclarar lo pretendido y sujetar 

ello a lo expuesto en los hechos de la demanda. Así, se deberá precisar: (i) el 

monto exacto de la obligación que se ejecuta a título de capital; (ii) el valor de los 

intereses pretendidos, manifestando la naturaleza de los mismos (si son de plazo 

o moratorios), así como la tasa y el periodo de su causación.  

 

Para la correspondiente subsanación de la demanda, la parte                  

demandante deberá presentarla debidamente integrada en un sólo escrito. 

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P., se procede a 

INADMITIR la demanda con el fin de que la parte demandante dentro del término 

que otorga la norma en cita, subsane los defectos acusados, so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por lo expuesto con 

la parte motiva de esta decisión.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de (5) días para que 

subsane las irregularidades, De no hacerlo en el término conferido o de hacerlo en 

forma indebida, la demanda se RECHAZARÁ.  

TERCERO: Reconocer personería a la abogada MERCEDES HELENA 

CAMARGO VEGA, identificada con la T.P. No. 33.609 del C.S.J, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 

CUARTO: Por Secretaría remítase el link del expediente a la parte ejecutante y 

luego de notificada a la parte ejecutada, con el fin de que se continúe revisando 

las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de solicitarlo nuevamente 

por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

DGS 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se 

fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 13 DE JUNIO DE 2023 
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PROCESO:    GARANTIA MOBILIARIA-PAGO DIRECTO 
RADICADO:  2023-00316-00 

Al despacho del señor Juez informándosele que la parte actora solicita el retiro de 
la demanda de la referencia. Bucaramanga, nueve (9) de junio de dos mil 
veintitrés (2023). 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

Teniendo en cuenta la solicitud de retiro de la demanda formulada por la parte 

demandante en el escrito que antecede, se encuentra que la misma es procedente 

siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 92 de C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívense las presentes diligencias, 

sin necesidad de desglose teniendo en cuenta que la demanda y anexos fueron 

allegados como mensaje de datos en formato PDF. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

DGS 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 13  DE JUNIO DE 2023 
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